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No suele recibir correos electrónicos de marcelagasca625@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señores:
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA
j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

DEMANDANTE ASDRUBAL SERRANO PAREDES y OTROS
 
DEMANDADO

NACIÓN – FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL
Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. –
FONECA

PROCESO ORDINARIO LABORAL
RADICACIÓN 47001310500220150010900
ASUNTO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE

APELACION.

Con el respeto acostumbrado, me permito relacionar lo mencionado en el asunto.

GINA MARCELA GASCA OSPINA
Abogada Contra�sta
Cel. 3108079168
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Señores:  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE ASDRUBAL SERRANO PAREDES y OTROS 

 

DEMANDADO 

NACIÓN – FONDO NACIONAL DEL PASIVO 

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – 

FONECA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 47001310500220150010900 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION. 

 

 

GINA MARCELA GASCA OSPINA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Florencia- Caquetá, Identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.614.756  expedida en la ciudad de Florencia, Caquetá,  abogada en ejercicio de 
sus funciones, portadora de la Tarjeta Profesional No. 174.039 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en calidad de abogada sustituta conforme poder 
conferido por la Doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor 
de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula numero 
1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales-Nariño, Abogada titulada e inscrita, 
portadora de la Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA 
EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901.661.426-8, sociedad que a su vez es la 
apoderada judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO NACIONAL DEL 
PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P.-FONECA, comedidamente me permito presentar ante su 
despacho, Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación, en contra el Auto del 
fecha 20 de Marzo del 2024, el cual fue publicado el día 21 de marzo en la página 
del juzgado. A través del cual APRUEBA la Liquidación de costas a favor de los 
demandantes, y en contra del  PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE 
PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA, cuyo vocero y administrador es la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 
 

1. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO 
 
El auto que se pretende impugnar por medio del Recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación fue notificado mediante Estado el día 21 de marzo del  año 2024.  
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El artículo 63 del Código de Procedimiento Laboral, establece que el término para 
interponer el recurso de Reposición es de 2 días hábiles, después de haberse surtido 
la notificación, motivo por el cual, a la fecha de presentación de esta impugnación, 
me encuentro aún dentro del término procesal.  
 
De conformidad con el Inciso Segundo Numeral 2 del artículo 65 del Código de 
Procedimiento Laboral, el termino para interponer el recurso de apelación es de 5 
días hábiles, motivo por el cual, a la fecha de presentación de esta impugnación, me 
encuentro aún dentro del término procesal, acorde lo establecido en el art 8 de la ley 
2213 del 2022. 
 

2. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 

El auto que se pretende impugnar mediante el Recurso de Reposición y en subsidio 
Apelación, Aprueba liquidación de costas a favor de los demandantes, y en contra 
del   PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA, 
cuyo vocero y administrador es la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A por valor muy 
alto, teniendo en cuenta la Naturaleza del Fondo y que son recursos públicos. 
 
De acuerdo con el artículo 63 del Código de procedimiento Laboral, el recurso de 
reposición procede contra los Autos Interlocutorios.  
   
El artículo 65 Inciso Primero numeral 11, del Código de procedimiento Laboral, 
establece 
“(…) 
8. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto a las agencias 
en Derecho.  
 

3. DEL AUTO INTERLOCUTORIO A IMPUGNAR 
 

El JUZGADO SEGUNDO   LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 
mediante Auto de fecha 20 de marzo del 2024, Aprueba Costas a favor de los 
demandantes, y en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE 
PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA, cuyo vocero y administrador es la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A 
 
COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 
 
PRIMERAINSTANCIA….……………….$31.325.102,,oo 
SEGUNDAINSTANCIA………………….$908.526,oo 
TOTAL COSTAS $32.233.628,oo 
 
2º. Continúese adelante con el estudio del proceso ejecutivo. 
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De manera respetuosa señor(a) Juez, se tengan en cuenta las siguientes: 
 

 
I. CONSIDERACIONES  

 
Que mediante resolución SSPD – 2161000062785 del 14 de noviembre del 2016, 

la superintendencia de servicios públicos Domiciliarios ordeno la toma de posesión 

de la electrificadora del caribe S.A E.S.P – ELECTRICARIBE S.A.E.S.P , por 

encontrar configuradas las causales de los numerales 1 y 7 del art 59 de la ley 142 

de 1994. 

a través de la Resolución SSPD-20171000005985 del 14 de marzo de 2017, la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios dispuso que la toma de 

posesión de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. tendría fines liquidatarios y, en ese 

sentido, ordenó una etapa de administración temporal, con el fin de garantizar la 

prestación continua del servicio de energía en su área de influencia y de esta 

manera asegurar la no afectación de los usuarios, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 365 de la Constitución Política y 2 de la Ley 142 de 1994. 

Que mediante el Decreto 042 del 16 de enero de 2020, “Por el cual se adiciona el 
capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en relación 
con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, 
así como del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de la Electrificadora 
del Caribe S.A. E.S.P.”, se reglamentó los términos y condiciones para la asunción 
por parte de la Nación del pasivo pensional y prestacional de ELECTRICARIBE S.A. 
E.S.P., así como el pasivo de dicha empresa asociado al Fondo Em-presaría. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 2.2.9.8.1.1., “Asunción del Pasivo 
Pensional y Prestacional” del Decreto 042 de 2020, la Nación asumió a partir del 1º 
de febrero de 2020 y a través del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, el referido 
pasivo pensional y prestacional. 

Que mediante resolución SSPD – 20211000011445 DE 24 DE MARZO de 2021, la 

superintendencia de servicios públicos domiciliarios ordeno la liquidación de 

ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

Que, en el mismo sentido, el artículo 2.2.9.8.2.1., “Asunción del Pasivo Asociado al 

Fondo Empresarial”, define los lineamientos para la asunción de dicho pasivo, frente 

a lo cual establece que “La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

asumirá a través del servicio de la deuda, a partir de la fecha en la que un tercero 

asuma la operación de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., total o parcialmente, 

el pasivo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial de la 
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios correspondientes a las 

obligaciones en las cuales el Fondo Empresarial haya incurrido o incurra a esa 

fecha, incluyendo las garantías emitidas por éste, en los términos del numeral (ii) 

del artículo 315 de la Ley 1955. (…)”, salvo, de conformidad con el numeral 6º del 

citado artículo, las obligaciones de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. que tengan su 

origen en recursos propios de dicho Fondo, las cuales continuarían a cargo de dicha 

empresa, y frente a las cuales no se predicaría solidaridad sobre las mismas con 

las sociedades que se constituyeran en el marco de una solución empresarial de 

largo plazo. 

Es así como en su parte resolutiva, decreto1 :  

PRIMERO. – ORDENAR la liquidación de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 
– ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución, con los siguientes efectos: 

a) La disolución de la empresa. 

b) La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P., sean comerciales o civiles, con o sin caución. 

c) La formación de la masa de bienes. 

d) La advertencia a todos los interesados, a través de este acto administrativo, que 
el pago de las sentencias condenatorias contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., así 
como cualquier otra obligación generada con anterioridad a la expedición del 
presente acto administrativo, se efectuarán en la medida en que las disponibilidades 
lo permitan y de acuerdo con la prelación de créditos determinada por la ley. 

SEGUNDO. - ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas: 

a) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir 
nuevos procesos de esta clase contra ELECTRICARBE S.A. E.S.P. en liquidación, 
con ocasión de obligaciones anteriores a la fecha de la presente Resolución. 

b) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la 
presente Resolución, que afecten los bienes de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en 
liquidación. 

c) El aviso a los jueces de la república y a las autoridades que adelanten procesos 
de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso 
y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P. en liquidación, con ocasión de obligaciones anteriores a la fecha de la 

 
1 resolución SSPD – 20211000011445 de 24 de marzo de 2021 
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presente Resolución; y la obligación de dar aplicación a las reglas previstas por los 
artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. 

d) La prevención a los deudores de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en liquidación, 
que sólo podrán pagar al (a la) liquidador(a) las obligaciones a favor de aquella. No 
serán oponibles los pagos hechos contraviniendo esta regla. 

e) La prevención a todos los que tengan negocios con ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
en liquidación, para que se entiendan, para todos los efectos legales, 
exclusivamente con el(la) liquidador(a). 

f) La advertencia al público y a los jueces de la república que, en adelante, no se 
podrán iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P. en liquidación, sin que se notifique personalmente al (a la) liquidador(a), 
so pena de nulidad. 

g) La prevención a todo acreedor, y en general a cualquier persona que tenga en 
su poder activos de propiedad de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en liquidación, para 
que proceda de manera inmediata a entregar dichos activos al (a la) liquidador(a). 

h) La advertencia de que el(la) liquidador(a) está facultado(a) para poner fin a 
cualquier clase de contratos existentes al momento de la expedición de esta 
Resolución, si los mismos no son necesarios……. 

 
Conforme a lo anteriormente señalado, resulta claro que el proceso liquidatario es 
universal, donde todos los acreedores son llamados hacerse parte del proceso 
liquidatario y demuestren la existencia y la exigibilidad de su derecho.  
 
Al respecto ha señalado el honorable Consejo Estado -Sala de lo contencioso 
Administrativo-Sección primera- consejero Ponente Oswaldo Giraldo en expediente 
No.25000-23-41-000-2017-00375-00 del 10 de diciembre de 2018: 

“Sin embargo, para la sala sí resulta claro que el legislador, en la ley 1105 
de2006, fue enfático en establecer que, en caso de existir, al finalizar la 
liquidación, procesos pendientes contra la entidad, las contingencias 
respectivas se atenderán con cargo al Patrimonio autónomo. Posición que ya 
se había establecido por el Gobierno Nacional en el Decreto 414 de 2001 al 
indicar que, sí terminado el proceso de liquidación sobreviven a éste, procesos 
judiciales o reclamaciones, las mismas serán con cargo a la entidad receptora 
de los inventarios de bienes,  en su calidad de subrogatoria de los derechos y 
obligaciones de la entidad liquidada. 

En ese contexto se puede concluir que, en tratándose de los procesos que no se 
encontraban en curso o que se iniciaron con anterioridad a la liquidación de la 
entidad, como ocurre con el presente asunto, los mismos no pueden ser 
asumidos por el patrimonio autónomo, ya que sobre éste únicamente puede 
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recaer obligaciones originadas en proceso que se encontraban tramitándose 
antes de la liquidación2 
 
 
 

II. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DEL FONECA 
 
Su señoría, La creación del FONECA fue ordenado por la Ley 1955 de 2019 – Ley 
del Plan Nacional de Desarrollo del periodo 2018 – 2022 (PND 2019). En el Plan 
Nacional de desarrollo se reguló en el artículo 315 “la sostenibilidad del servicio 
público mediante la asunción de pasivos”. Allí se autorizó a la Nación para que 
asumiera directa o indirectamente el pasivo pensional y prestacional de la 
Electrificadora del Caribe S.A E.S.P (en adelante ELECTRICARIBE). En 
cumplimiento del artículo 315 del PND de 2019, la Superintendencia Nacional de 
Servicios públicos Domiciliarios celebró un contrato de fiducia mercantil y constituyó 
legalmente el FONECA para que gestione y pague el pasivo pensional y 
prestacional de ELECTRICARIBE. Luego, con el Decreto 42 de 2020 se regularon 
las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional a 
cargo de ELECTRICARIBE y para tal fin, le hizo una adición al capítulo 8 del Decreto 
1082 de 2015, por medio del cual, se expidió “el decreto único reglamentario del 
sector Administrativo de Planeación Nacional". 
 

III. DE LA NATURALEZA DE LOS RECURSOS DE FONECA 
 
Los recursos del Patrimonio Autónomo FONECA son inembargables porque 
pertenecen al presupuesto general de la Nación. Esta prohibición de 
inembargabilidad está regulada en nuestro ordenamiento jurídico en varias 
disposiciones. 
 
En la Constitución Política de Colombia se estipuló en su artículo 63 que, “los bienes 
de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las 
tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes 
que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” 
 
La inembargabilidad de los recursos destinados a la Seguridad Social, también se 
reguló en el artículo 19 del Decreto 111 de 1996, por medio del cual se compiló, el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto y se definió que, “son inembargables las rentas 
incorporadas en el presupuesto general de la Nación, así como los bienes y 
derechos de los órganos que lo conforman”. En ese mismo Decreto se plasmó la 
siguiente orden: “los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de 
mala conducta”, y en consecuencia, no es procedente el embargo decretado por el 
respetado Juez Séptimo (7) Laboral del Circuito de Barranquilla.  

 
2 Consejo Estado -Sala de lo contencioso Administrativo-Sección primera-Consejero Ponente Oswaldo Giraldo 
en expediente No.25000-23-41-000-2017-00375-00 del 10 de Diciembre de 2018 
2 Ver Sentencias C539 y C634 de 2011, precedente vertical 
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El numeral primero del artículo 594 del C.G.P que regula los “Bienes 
inembargables”, se dispuso que, son inembargables “los bienes, las rentas y 
recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades 
territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de 
la seguridad social” (…).  
 
En el artículo 2.2.9.8.1.1 del Decreto 42 de 2020, denominado, “Asunción del Pasivo 
Pensional y Prestacional” se determinó que la Nación asumió el pasivo pensional y 
prestacional a cargo de ELECTRICARIBE, a través del FONECA. Los recursos del 
FONECA están destinados para el Sistema General de Seguridad Social.  
 
Por último, la Superintendencia Financiera de Colombia expidió la Carta Circular 
No. 065 de octubre 9 de 2018 y a través de ella definió el marco normativo asociado 
con la naturaleza de los recursos inembargables del negocio fiduciario Patrimonio 
Autónomo - FONECA con NIT 830.053.105-3, porque pertenecen al Sistema 
General de Seguridad Social. 
 
Su señoría, atendiendo la Naturaleza del FONDO PENSIONAL Y PRESTACIONAL, 
llegando al caso concreto de la liquidación de costas aprobadas, la suscrita 
apoderada sustituta de manera respetuosa solicita que se aplique la mínima tasa o 
porcentaje, en aras de no afectar más de manera económica a dicho FONDO CON 
RECURSOS PUBLICOS, existiendo de manera actual intensión de pago y 
cumplimiento de las sentencias judiciales. 
 
 
 

4. PETICIÓN U OBJETO DEL RECURSO 
 

Su señoría de manera respetuosa, teniendo en cuenta las condenas con la liquidación 
del crédito tan exorbitantes y altas, ruego a usted se tenga en consideración la 
exoneración de costas y agencias, ya que no se requirió dentro del proceso peritos, 
gastos extras a la de una defensa judicial común, o en su defecto se fije una  cuantía 
Mínima, tenido en cuenta la Naturaleza de los recursos del Fondo pensional y 
Prestacional FONECA, Recursos de la Nación – públicos. Por lo anterior  Mediante 
las presentes consideraciones solicito de manera respetuosa se considere    
REPONER el Auto de fecha 20 de Marzo   del 2024,  proferido por ustedes  JUZGADO  
SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA,  por  medio del cual se 
aprueba LIQUIDACION DE COSTAS por valor total de $32.233.628 oo a favor de 
los  demandantes, y en  contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL 
DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA, cuyo vocero y administrador es la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A con el fin de no crear afectación al Fondo pensional y prestacional 
siendo su Naturaleza de recursos Públicos e inembargables. 
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En caso de no despachar favorablemente el mencionado recurso de reposición 
solicito se conceda el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria ante el 
superior conforme los argumentos señalados. 
 
 
 
 

5. PRUEBAS. 
 

Téngase como pruebas documentales las siguientes:  
 

1. Contrato de fiducia mercantil. 
2. Decreto 042/2020 

 
Con todo respeto señor Juez(a). 
 
 
 
 
 
 

 

 

GINA MARCELA GASCA OSPINA 

C. C. No. 40614756 de Florencia 

T. P. No. 174.039 del C. S de la J 

APODERADO  

FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S. P - FONECA 
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Señores:  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE ASDRUBAL SERRANO PAREDES y OTROS 

 
DEMANDADO 

NACIÓN – FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 
S.A. E.S.P. – 
FONECA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN 47001310500220150010900 

ASUNTO SUSTITUCION DE PODER. 

 
 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 
expedida en la ciudad de Ipiales – Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la 
Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 
901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - FONECA, me dirijo a usted señor Juez, 
para manifestarle que sustituyo el poder a mi conferida, la Doctora GINA MARCELA 
GASCA OSPINA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Florencia, Caquetá, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 40614756 de Florencia Caquetá, abogada 
titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional No. 174.039 del C.S. de la J. para que 
asista y actúe en el proceso de la referencia, otorgándole las facultades a las cuales está 
investida la sociedad referida. 
 
La suscrita apoderada recibirá las correspondientes notificaciones en su despacho o en la 
Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804, Bogotá D.C. Teléfono. 3108079168 correo electrónico 
marcelagasca625@hotmail.com   o  distiraempresarialsas@gmail.com  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
                                                                                         
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO            GINA MARCELA GASCA OSPINA 
C.C. No. 1.085.897.821 de Ipiales                                  C.C. No. 40614756 De Florencia 
                                                                                          T.P. No. 174.039 del C.S. de la J.                              
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DECRETO 42 DE 2020 

  

(enero 16) 

  

Por el cual se adiciona el capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015 en relación con las condiciones de asunción 
por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como del pasivo 
asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe 

S.A. E.S.P." 

  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el artículo 189, numeral 11 de la Constitución Política y 

en desarrollo de los artículos 315 y 316 de la Ley 1955 de 2019 que 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022, y 

  

CONSIDERANDO 

  

Que Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - Electricaribe S.A. E.S.P., identificada con el NIT 
802.007.670-6, es una sociedad anónima, con domicilio principal en Barranquilla, constituida 
mediante Escritura Pública 2274 del 06 de julio de 1998 de la Notaría 45 del Circulo de Bogotá y 
cuyo objeto principal lo constituye la prestación de los servicios públicos de distribución y 
comercialización de energía eléctrica, así como la realización de actividades, obras, servicios y 
productos relacionados; en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, 
Magdalena y Sucre. 

  

Que mediante las resoluciones SSPD-20161000062785 del 14 de noviembre de 2016 y SSPD-
20171000005985 del 14 de marzo de 2017, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
dispuso la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de Electrificadora del Caribe S.A. 
E.S.P. y que dicha toma de posesión es con fines liquidatorios, por lo cual ordenó una etapa de 
administración temporal, durante la cual se continuará prestando el servicio de energía eléctrica en 
la región Caribe. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.9.8.1.1


  

Que el artículo 315 de la Ley 1955 de .2019 "Por el [sic] cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" estableció que con el fin de asegurar la 
sostenibilidad del servicio público de distribución y comercialización de electricidad en la Costa 
Caribe del país, se autoriza a la Nación, a asumir directa o indirectamente el pasivo pensional y 
prestacional, así como el pasivo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. asociado al Fondo 
Empresarial de la siguiente manera: i) el pasivo pensional y prestacional correspondiente a la 
totalidad de las pensiones y cesantías, ciertas o contingentes, pagaderas a los pensionados de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y a las obligaciones convencionales, ciertas o contingentes, 
adquiridas por la causación del derecho a recibir el pago de la pensión convencional de jubilación 
y/o legal de vejez; ii) el pasivo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial 
correspondiente a las obligaciones en las cuales el Fondo haya incurrido o incurra, incluyendo 
garantías emitidas. 

  

Que, para asumir el pasivo pensional y prestacional referido, el parágrafo segundo del citado artículo 
315 establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios celebrará contrato de 
fiducia mercantil para la constitución del patrimonio autónomo denominado -FONECA, al que 
corresponde tanto la gestión del pasivo pensional descrito corno su pago, para lo cual recibirá y 
destinará los recursos que se le transfieran. 

  

Que el parágrafo segundo del artículo 315 de que trata el considerando anterior, establece que los 
recursos del patrimonio autónomo -FONECA, serán administrados por quien determine el Gobierno 
Nacional. 

  

Que de conformidad con lo previsto en el parágrafo tercero del mencionado artículo 315 de la Ley 
1955 de 2019, "[L]a Nación, el Fondo Empresarial o cualquier entidad del orden nacional, podrán 
llevar a cabo los actos necesarios para cumplir con los objetivos aquí planteados, incluyendo, entre 
otros, la cancelación de garantías y la condonación de obligaciones y los demás modos de extinción 
de las obligaciones." 

  

Que dado que el monto del pasivo pensional a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. resulta 
ser menor a las necesidades de inversión que corno mínimo se deben ejecutar para lograr una 
prestación del servicio de energía eléctrica en la costa Caribe en condiciones de calidad, continuidad 
y eficiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 142 de 1994, las cuales 
ascienden a $8,7 billones en los próximos diez años, según el Plan de Inversiones de la compañía, 
y en el medida en que la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público no tiene contemplado en 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo los recursos necesarios para cubrir el costo operacional de la 
Empresa, así corno de las mencionadas inversiones, se considera necesario asumir el pasivo 
pensional, con el objeto de viabilizar una solución empresarial que permita garantizar la prestación 
eficiente del servicio de energía eléctrica en la región Caribe. 

  

Que en razón de lo anterior, el Congreso de la República a través de los artículos 315 y 316 de la 
Ley 1955 de 2019 autorizó a la Nación para asumir el pasivo pensional y prestacional de dicha 



empresa y contempló la posibilidad de que uno o varios terceros se encarguen, total o parcialmente, 
de la prestación del servicio de energía eléctrica en la costa Caribe. 

  

Que de acuerdo con los estados financieros de la empresa a 31 de diciembre de 2018, el pasivo 
pensional y prestacional a su cargo asciende a $1,1 billones y para atender los pagos mensuales 
por dicho concepto se requiere una suma superior a los $7 mil millones; lo anterior sin perjuicio del 
monto determinado por el CONPES de las cuentas por cobrar que se generen corno contraprestación 
por la asunción del pasivo pensional a cargo de Electricaribe S.A. E.S.P. por parte de la Nación-
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en los términos del artículo 316 de la Ley 1955 de 2019. 

  

Que uno de los motivos por los cuales se determinó que la toma de posesión de la Electrificadora 
del Caribe S.A. E.S.P era con fines liquidatorios, fue que la empresa no estaba en capacidad de 
cumplir con los pagos con sus acreedores, entre ellos los pensionados, situación que a la fecha no 
ha sido superada. 

  

Que por lo anterior, se hace necesario que la Nación asuma el pasivo pensional y prestacional a 
cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P y se encargue a un tercero, total o parcialmente, la 
prestación del servicio de energía eléctrica en la costa Caribe. 

  

Que el primer inciso del artículo 316 de la Ley 1955 de 2019 "Por el [sic] cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" establece que como 
contraprestación por la asunción de los pasivos la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
directa o indirectamente adquirirá una o más cuentas por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P.; y que el CONPES determinará: a) el monto de las cuentas por cobrar con base en el 
concepto previo emitido por la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a partir de la información que reciba del agente 
interventor de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., en cuanto al pasivo pensional y al pasivo 
prestacional, y de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en cuanto al pasivo 
asociado al Fondo Empresarial, y b) los mecanismos para actualizar dichos montos hasta la fecha 
efectiva de la asunción del pasivo anteriormente mencionado. 

  

Que en virtud de lo estipulado en el segundo inciso del artículo 316 de la Ley 1955 de 2019 "Por el 
[sic] cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad '", se hace necesaria la reglamentación de los términos y condiciones de la asunción de 
pasivos; 

  

Que, en mérito de lo expuesto, 

  

DECRETA 



  

ARTÍCULO  1°. Adición del capítulo 8 al Título 9 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015. Adiciónese el Capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, de la siguiente manera: 

  

"CAPÍTULO 8 

  

Sección 1: CONDICIONES DE ASUNCIÓN POR LA NACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.1. Asunción del Pasivo Pensional y Prestacional. La Nación asumirá, a 
partir del 01 de febrero de 2020 y a través del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional 
de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA de que trata la presente sección, las pensiones 
ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales ciertas o contingentes adquiridas por la 
causación del derecho de pensión convencional de jubilación y/o legal de vejez, a cargo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 

  

PARÁGRAFO 1. Asumido el pasivo en los términos previstos en el presente artículo y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 de la Ley 1955 de 2019, el FONECA será el único 
deudor frente a los acreedores de las obligaciones respectivas, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria de la Nación prevista en dicha Ley. En ningún caso las sociedades que lleguen a 
constituirse para continuar, de manera total o parcial, con la prestación del servicio a cargo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. como resultado o con ocasión de la solución empresarial 
adoptada serán responsables por el pasivo pensional y prestacional. 

  

PARÁGRAFO 2. La asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional a cargo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., no hace al Ministerio de Hacienda y Crédito Público un sujeto 
con interés jurídico, sucesor procesal o parte interesada en las actuaciones administrativas y/o en 
las acciones judiciales de cualquier naturaleza, que tengan por propósito la reclamación de derechos 
pensionales o prestacionales asociados, de carácter particular y concreto. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.2. Cálculos Actuariales y Proyecciones Financieras. Para establecer el 
monto del pasivo pensional y prestacional asumido por la Nación, Electrificadora del Caribe S.A. 
E.S.P. elaborará y presentará para la aprobación de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, el cálculo actuarial del pasivo pensional con el corte más reciente, en todo caso no 
podrá ser anterior al 31 de diciembre de 2018, actualizado financieramente a precios de 2019. 

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.9.8.1.1


Dicho cálculo deberá elaborarse de acuerdo con las normas contables exigidas por dicha 
Superintendencia, para los cálculos de sus entidades vigiladas, incluyendo las obligaciones 
pensionales, los beneficios, las contingencias a que haya lugar y las proyecciones financieras. 

  

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., también deberá cuantificar los gastos de administración del 
pasivo descrito, incluyendo la gestión completa del pasivo pensional y prestacional asociado, la 
defensa judicial y la comisión fiduciaria estimada sobre el valor total del cálculo actuarial; y los 
actualizará financieramente a la fecha en que se presente el cálculo para aprobación. 

  

Una vez aprobado dicho cálculo y sus proyecciones financieras por parte de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, se remitirá esta información a la Dirección General de Regulación 
Económica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el fin de que 
dicha Dirección proceda a emitir el concepto previo de que trata el artículo 316 de la Ley 1955 de 
2019, con el cual, el CONPES determinará el monto de las cuentas por cobrar que se constituirán a 
favor de la Nación. 

  

El cálculo actuarial y sus proyecciones financieras deberán ser objeto de modificaciones posteriores 
cuando se presenten razones técnicas que justifiquen el ajuste de tales pasivos, requiriéndose para 
el efecto la aprobación previa de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y el 
concepto de la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de actualizar el monto de las cuentas por cobrar de que trata 
el inciso anterior. 

  

La determinación del cálculo actuarial o cualquier modificación posterior no afectará la asunción 
prevista en el Artículo 2.2.9.8.1.1 del presente decreto para efectos de la adopción de la solución 
empresarial ni los derechos de los pensionados, presentes y futuros de Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.3. Personas No Incluidas en el Cálculo Actuarial. Para que proceda el pago 
de otras obligaciones pensionales no previstas en el cálculo actuarial, será necesario que el 
interesado acredite su derecho ante el FONECA, cumpliendo con la normativa vigente, de modo que 
se elabore el cálculo actuarial correspondiente y se obtenga su aprobación por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Lo anterior, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que haya lugar por errores u omisiones en la elaboración del cálculo actuarial. 

  

PARÁGRAFO. Cada vez que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios apruebe 
modificaciones al cálculo actuarial, ésta procederá a remitir la información respectiva a la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

  



ARTÍCULO 2.2.9.8.1.4. Derechos Pensionales y Prestacionales Asumidos. De conformidad con 
lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 316 de la Ley 1955 de 2019, el reconocimiento y 
pago de los derechos pensionales y prestacionales asumidos en virtud del artículo 2.2.9.8.1.1. del 
presente Decreto, seguirán rigiéndose por las normas vigentes sobre la materia y la jurisdicción 
competente continuará siendo la justicia laboral ordinaria. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.5. Monto de las Cuentas por Cobrar que se Generen. El monto de las 
cuentas por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., que la Nación recibirá como 
contraprestación por la asunción del pasivo descrito en el presente Decreto, será determinado por el 
CONPES con base en el cálculo actuarial del pasivo pensional de que trata el artículo 2.2.9.8.1.2 del 
presente decreto. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.6. Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P - FONECA. El Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA, es una cuenta especial de la 
Nación, sin personería jurídica, que hará parte de la sección presupuestal de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto, la citada Superintendencia celebrará contrato de 
fiducia mercantil con Fiduprevisora S.A., de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 315 de la 
Ley 1955 de 2019, para la constitución del patrimonio autónomo denominado FONECA cuyo 
propósito es la gestión y el pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación 
en los términos del presente Decreto, que tendrá entre otras las siguientes funciones: 

  

1. Administrar y pagar el pasivo pensional, legal y convencional, reconocidos a cargo de la citada 
empresa en el momento de asumir la actividad, incluidas las cuotas partes pensionales. 

  

2. Administrar y pagar los derechos de pensión legal y convencional que estando legalmente 
causados se encuentren pendientes por reconocer. 

  

3. Administrar y efectuar el pago del pasivo prestacional asociado a los derechos de pensión, legal 
y convencional, a cargo de la empresa. 

  

4. Administrar y pagar el pasivo pensional, legal y convencional, de quienes hubieren cumplido el 
tiempo de servicio a la empresa pero que para el momento de asumir la actividad no hubieren llegado 
a la edad señalada para adquirir el derecho a la pensión. 

  

5. Recibir y administrar los recursos que se le transfieran para el pago del pasivo pensional y 
prestacional de que trata el presente Decreto. Para el efecto, tendrá en cuenta las normas aplicables 
a la administración de patrimonios autónomos pensionales y en el evento de considerar la 



estructuración de portafolios de inversión, atenderá los requerimientos de liquidez que la actividad 
de pago le demanda al FONECA. 

  

6. Llevar los registros contables y estadísticos que garanticen el estricto control del uso de los 
recursos recibidos y el cumplimiento de las obligaciones de gestión y pago del pasivo pensional y 
prestacional para el cual ha sido creado el fondo. 

  

7. Gestionar la oportuna transferencia de los recursos que permitan al FONECA cumplir sus 
actividades en relación con los pasivos pensionales y prestacionales asumidos. 

  

8. Implementar un plan de revisión de los reconocimientos de pensiones y prestaciones asumidas 
mediante el presente Decreto, a partir de lo cual, se adelanten, de ser procedentes, las acciones 
administrativas y judiciales encaminadas a restablecer la situación de legalidad. 

  

PARÁGRAFO 1. Para los efectos del presente artículo, la administración del pasivo pensional y 
prestacional comprenderá: el reconocimiento de derechos, las reliquidaciones pensionales a las que 
haya lugar, la inclusión de novedades de nómina, el pago de las prestaciones, y todas aquellas 
actividades que hagan parte de la gestión del pasivo pensional y prestacional, sin que se requiera 
instrucción previa por parte del Fideicomitente. 

  

La gestión del pasivo pensional y prestacional la adelantará la entidad fiduciaria vocera del 
patrimonio autónomo FONECA, para lo cual aplicará el régimen propio del desarrollo del negocio 
fiduciario. 

  

PARÁGRAFO 2. El contrato de fiducia mercantil deberá contemplar todas las atribuciones 
contractuales que se requieran para asegurar la autonomía del FONECA en la gestión del pasivo, 
su pago, la defensa judicial asociada y celebrar, de resultar necesario, los contratos y acuerdos de 
colaboración empresarial que se estimen convenientes para la eficiente gestión del pasivo 
prestacional asociado a los derechos pensionales, de los archivos relacionados y de los expedientes 
judiciales relativos al pasivo de que trata el artículo 2.2.9.8.1.1. del presente Decreto. 

  

PARÁGRAFO 3. En el comité fiduciario que se constituya para el efecto, que tendrá funciones 
exclusivas de seguimiento, participarán al menos un delegado del Ministerio de Minas y Energía, un 
delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un delegado de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 

  



ARTÍCULO 2.2.9.8.1.7. Recursos del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de 
la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA. En los términos del parágrafo segundo del 
artículo 315 de la Ley 1955 de 2019, para el cumplimiento de su objeto, el FONECA contará con los 
siguientes recursos: 

  

1. Aquellos que tengan origen en el proceso de vinculación de capital para la operación de la 
prestación del servicio de energía eléctrica en la Costa Caribe y que reciba Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P., los cuales se transferirán directamente al patrimonio autónomo sin que se requiera 
operación presupuestal alguna. 

  

2. Aquellos que se generen con ocasión del pago o liquidación de las cuentas por cobrar a cargo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., en el monto determinado por el CONPES. 

  

3. Las cuotas partes pensionales por cobrar a las distintas entidades públicas que legalmente estén 
obligadas a concurrir en el pago de las pensiones. 

  

4. Las indemnizaciones y compensaciones económicas que se obtengan por efecto de las 
reclamaciones instauradas por la Nación y/u otras entidades públicas contra Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P., y/o los causantes de la toma de posesión de la empresa, que no tengan 
destinación específica de acuerdo con la normativa vigente. 

  

5. Los demás que le puedan ser asignados para el desarrollo de su actividad. 

  

6. Los rendimientos financieros del FONECA. 

  

7. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se apropien para cubrir el déficit de 
recursos para el pago del pasivo pensional. 

  

PARÁGRAFO. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se destinen para atender 
los pasivos de que trata el presente decreto estarán sujetos a la disponibilidad de recursos del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto Mediano Plazo de los sectores afectados. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.8. Gestión Temporal del Pasivo Pensional y Prestacional a Cargo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. A partir de la fecha de la efectiva asunción por la Nación del 



pasivo de que trata esta sección y durante el tiempo que sea necesario para que FONECA inicie la 
actividad de gestión del pasivo, el cual en todo caso no podrá ser posterior al 31 de diciembre de 
2020, Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., llevará a cabo las citadas actividades, para lo cual, 
mensualmente elaborará las proyecciones de la nómina y la de los demás pagos que legalmente 
deban efectuarse, para que dichas obligaciones sean atendidas con cargo a los recursos del 
FONECA. Durante este periodo, Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P hará los pagos 
correspondientes y expedirá las cuentas por cobrar al FONECA. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1 .9. Alistamiento de Información, Expedientes y Soportes Magnéticos. A 
partir de la fecha de entrada en vigencia de este decreto, la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., 
procederá a establecer un plan de acción que garantice en condiciones óptimas de seguridad, el 
alistamiento de toda la información contenida en cualquier soporte, relacionada con los expedientes 
pensionales, memorias institucionales, líneas estratégicas de defensa judicial, expedientes de 
reclamaciones administrativas, de procesos judiciales activos y terminados, así como de la 
información financiera y contable relacionada con la gestión del pasivo asumido por la Nación en los 
términos del presente capítulo, tomando en consideración los estándares previstos para el efecto 
por el Archivo General de la Nación. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.10. Defensa Judicial. Para asegurar que en todo momento se cuente con la 
defensa técnica de la posición procesal de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., en los procesos 
judiciales relativos al pasivo asumido mediante el presente Decreto, antes de que FONECA asuma 
la defensa respectiva se efectuarán en forma coordinada, entre los sujetos comprendidos en la 
transición de la defensa judicial, las acciones que aseguren que en los respectivos procesos se 
reconozca la situación sobreviniente por la asunción de la posición procesal por parte de 
Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo FONECA. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.1.11. Certificaciones Laborales. Las certificaciones laborales de los 
trabajadores retirados de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., estarán a cargo de esta empresa y 
las de los trabajadores activos serán responsabilidad de las empresas que asuman la sustitución 
patronal. 

  

SECCIÓN 2: 

  

CONDICIONES PARA LA ASUNCIÓN DEL PASIVO ASOCIADO AL FONDO EMPRESARIAL A 
CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.2. Asunción del Pasivo Asociado al Fondo Empresarial. La Nación Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público asumirá a través del servicio de la deuda, a partir de. la fecha en la 
que un tercero asuma la operación de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. total o parcialmente, 
el pasivo de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios correspondiente a las obligaciones en las 



cuales el Fondo Empresarial haya incurrido o incurra a esa fecha, incluyendo garantías emitidas por 
éste, en los términos del numeral (ii) del artículo 315 de La Ley 1955. La asunción prevista en la 
presente Sección se sujetará, a las siguientes reglas: 

  

1. El monto de las deudas que será objeto de asunción por parte de la Nación Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público corresponderá a las obligaciones que la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. haya 
adquirido o adquiera con el Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, y que determine el CONPES, previa certificación de su valor desagregado por fuente 
de financiación por parte del ordenador del gasto del Fondo Empresarial de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 

  

2. Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por concepto de operaciones de crédito 
financiadas con recursos de la Nación, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante 
acto administrativo asumirá el monto previsto por el CONPES al que se refiere el numeral anterior y 
extinguirá las obligaciones que dicho Fondo le adeude a la Nación. 

  

3. Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por concepto de operaciones de crédito 
financiadas con recursos provenientes de operaciones de crédito celebradas por el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con terceros y que cuenten 
con la garantía de la Nación; la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante acto 
administrativo asumirá la posición de deudor que tiene la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. frente 
a dicho Fondo en el monto previsto por el CONPES al que se refiere el numeral 1. El pago al Fondo 
Empresarial de las obligaciones asumidas por la Nación de las que trata este numeral estará 
destinado a la extinción de las obligaciones que el Fondo haya contratado con terceros garantizados 
por la Nación. Para estos efectos, la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito público podrá optar 
por las siguientes alternativas: (a) realizar directamente el pago a los terceros o (b) asumir las 
posiciones contractuales que tenga el Fondo Empresarial con dichos terceros. 

  

4. Las garantías otorgadas por la Nación para las operaciones de crédito de que trata el numeral 3 
del presente artículo, se cancelarán cuando las obligaciones garantizadas se extingan. 

  

5. La cancelación de garantías y contragarantías, según el caso, otorgadas por el Fondo Empresarial 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con ocasión de las operaciones de crédito 
de que trata el presente artículo, operará, una vez la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
asuma el rol de deudor de las obligaciones asociadas a dichas operaciones. 

  

6. Las obligaciones de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que tengan su origen en recursos propios de 
dicho Fondo continuarán a cargo de la Electrificadora del ·Caribe S.A. E.S.P. y no se predicará 



solidaridad sobre las mismas con las sociedades que se constituyan en el marco de una solución 
empresarial de largo plazo. 

  

Artículo 2.2.9.8.2.2. Garantías para la Compra de Energía. Los recursos que se liberen como 
consecuencia de la cancelación de las garantías otorgadas por el Fondo Empresarial de la 
Superintendencia de Servicios Públicos a Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. para la compra de 
energía serán destinados a prepagar las obligaciones financieras que el Fondo Empresarial de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios haya contraído para la constitución de las 
mencionadas garantías. 

  

ARTÍCULO 2.2.9.8.2.3. Cuentas por Cobrar. Asumidos los pasivos descritos en la presente 
sección, la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. registrará, en favor de la Nación, una cuenta por 
cobrar con dichos valores, de conformidad con lo que determine el CONPES. 

  

ARTÍCULO  2. Vigencia y Derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de enero de 2020 

  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

  

(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ 

  

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

  

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

  

  



EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

  

LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ OSPINO 

 


